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CONSTITUCION LB Li  COMPAJTIA 

Cuél.Tláa 3 Sí 100.000,00 
  

la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincih 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

6 del Guayas , República áel bcuador , ho 

, lunes veintidós de octubre de mil novecientos 

8 ochenta y cuatro , ante mi, abogado GERMAN CASTILL 

elo comparecen 3 e 

10 alarezo y quien declara 

cer cubano» ejecutivo , casado y domiciliado en 
11* A 

' ñora Sonnya Gutiérrez de Marques , quien declari 
14 ser ecuatoriana y casada, dedaicada al hogar y domi- 

16 ciliada.en esta Ciudad , por Sus propios dere- 

.6 chos ¿ y, el señor ¿lfredo Sánchez Rodríguez , 

17 quien declara ser ecuatoriano, caSado , ejecuti 

sa vo y domiciliado en esta ciudad y, por Sus propios 

19 derechos ; los comparecientes son mayores de e 

20 o dad y, Cáapaces para obligarse y contratar, a 

2 quienes de conocerlos doy fe ,- Bien instrul- 

»2 dos en 61 objeto y resultados de esta escri- 

tura pública de Constitución de Compañía y a cu 
23 A > 

yo otorgamiento concurren con amplia y entera 
24 A : 

libertad , para que la autorice me presentan la 
25 A 
5 mimita que dice asi: " Señor Notario : Sírvase 

2 insertar en el Registro de Escrituras Públicas 

28 a su cargo , una por la cual conste el contra 
  

Th. 

Oartinira ray?



to de Compañía de Responsabilidad Limitada 

en 

SULá —— PRIMIRAÁ ,- Que 

Octavio Hernández Valarezo nacionalidad 

cubana ¡ señora Sonnya outiócios de Marques y 
  

N a? , 
señor Alfredo Sánchez Rodríguez , éstos Últimos 
  

de Nacionalidad ecuatoriana y todos domiciliados 

en la ciudad de Guayaquil y de estado civil 

casados , hemos TreSuelto constituir como en 

efecto constitulmos , una compañía respon- 

sabilidad limitada , cuya denominación objetiva 

"MICRO EDP ECUATORIANA LE PROCESAMIENTO 

CIhe LID£."- CLLUSULA SEGUNLA : "MICRO BLP 

ECUATORIANA 1] PROCESAMIEN“NTO CI. LTDA, 

una compañía de "Responsabilidad Limitada 

nacionalidad ecuatoriana ,, domiciliada en 

facultades para establecer Sucursa- 

ciudades del 

plazo de duración de cincuen- 

e contarán desde la fecha en 

inscriba esta escritura ¡ organizada 

y regida de acuerdo con las Leyes de 

República del Ecuador +. CLÁUSULA TERCERA : 

Sus programas y accesorios    



yo ¿y 
2 . mos 1 portacion_de _los equipos , programas 

, rios antes mencionados +. ¿demás 

tar toda clase de servicios técnicos de:, mante 
    

   
   

    
   

  

  

nimiento y análisis de sistemas automatizados ; 

—Cesamiento de dato Cor 2 finalidad de ¿0 

  

plir con el objeto social, la compañía pocrá 

realizar toda clase de actos o contratos Ccivi- 

les o mercantiles permitidos por la ley +. CLA 
  

  

  

  

10 RITA — 3 El capital social de 1 Compa - 

11 | nía es de CIEN MIL SUCRES dividido en cien 

12 participaciones Sociales de un mil sucres cada 

13 una +. La: compañía entregará a cada socio un 

sa certificado de "aportación suscrito por el Pre- 

45 sidente y el Cerente , en el que constará ne- 

16 cesariamente , su carácter de no negociable y 

17 el nmímero de las participaciones que po 2 

18 porte le corresponden y serán numerados del 

10 cero Cero uno al cien inclusive +. Podrán ex- 

20 tenderse certificados que comprendan dos o más 

21 __ aportaciones , así mismo firmados por el Presi- 

22 dente y Gerente de la Compañía +. Para la ce- 

a sión y transferencia de participaciones se es- 

2 tará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

25 o CLAUSULÁ QUINTA “,- La Compañía se gobierna por 

> medio de la Junta General de Socios y se ad- 

27 ministra por el Presidente , Vicepresidente y 

28 el Gerente +. CLÁUSULA SEXTA 3 La Junta General 
  

  

   
A 

U -



           de Socios es el dérgano supremo 4 OMPA - 

> fifa y' para Su "integración quórum toma 

de decisiones “se estará a lo prescrito en 

la Ley +. La Junta General tendrá sesiones oOr=- 

dinarias extraordinarias se reunirán siem- 

$4 

6 re en el domicilio de la Compañía y sol 

     
         

         «en el.caso de que Concurran todos los  so- 

cios podra efectuarse una Junta General Ex- 
? 

traordinaríia en Cualquier otro lugar del  te-       
rritorio nacional +. Las Juntas Generales serán     10 
     

       

   
11 convocadas por el Presidente o el Úerente he- 

       
     diante comunicación dirigida a todos los so- 

cios , con ocho días de anticipación, por lo 

menos al fijado para la reunión , indicando en 

ellas ,€l lugar , fecha , hora y objeto de 

12     

  

   
13 

14 

         15           

       | la sesión . Estas sesiones de Junta General     
serán presididas por el Presidente y actuará     17 

     
    
       como secretario el Gerente +. En caso de fal- 

  

18 
      

  
     

      

| ta de cualquiera de ellos actuará el soGio 
  

     
   

que se elija +. Los acuerdos       y resoluciones Sse- 20           

  

   

    

       

    rán asentados en el Libro de Actas y Éstas 21     

    
   

serán el Presidente 

  

suscritas * por y Gerente 22         
o ¡por quienes hubieren hecho Sus veces 2. Las     23 

        2 | Juntas Generales Ordinarias se reunirán una vez 

         05 | 21' año por lo menos en la .fltima semana del      

      
   06 mes de marzo y las extraordinarias en Cual-      

quier época en que fueren convocadas +. CLAUS]      
    

27 

    28 LIA GSEPTIMM < Son atribuciones de: la J 1, 
  

Ponsa rt?  



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

venta e hipoteca de inmuebles 

wd” 
neral a más de las determinadas €n “ 

  

sa * e | 

de Compañías , las siguiente 2 £ Nombra p 

cada año al Presidente , Vicepresidente y, Ge=!| 
ra Ñ pot 

sae, 

rente , Señalarles Su remuneración y removerlos 

por Causas justificadas ¡ b) Señalar las depen- 

dencias administrativas necesarias Sus títula 

res 3“) háutorizar todo contrato de compra- 

dá ) Reformar 

e
 

el contrato social 3 y ye) Interpretar de ma 

nera obligatoria estos Estatutos +. CLAUSULA 0C 

TAVA .- El Presidente de la Compañía debe ser 
  

socio de la misma y Curará un año en el 

ejercicio de sus funciones y podrá ser reele- 

gido indefinidamente +. El Presidente tendrá las 

siguientes atribuciones y deberes sa ) Convo- 

car y presidir las sesiones de Junta General 

Ordinaria y Extraordinaria de Socios ¿ b) Sus- 
  

cribir conjuntamente con el gerente los certi- 

ficados de aportación c ) Subrogar al geren- 

«
e
.
 

te en ausencía de éste hdsta que la Junta 

General resuelva lo pertinente y, dd) Cum- 

plir y, hacer Cumplir las estipulaciones de 

este contrato de compañía +. CLÁUSULA NOVENA < 

El gerente durará un año en sus funciones y fp 

podrá ser reelegido indefinidamente , Siendo — 
sy 

además el representante legal , judicial y 

extrajudicial  , y estará investido de todas 

 



1 dinaria y prudente. Para el ejercicio            
   

       

  

. , “, esta función s equerirá 5 o E 

principales atribuciones son 3 a ) Represen- 

tar legalmente a la compañía en todos los 
         
    

    
  

actos judiciales y extrajudiciales 1 b) Co- 

nocer y resolver acerca de los negocios y 

propuestas que se hagan a la Compañía +; y 

obligarla mediante la celebración de todo ac- 

to o “Contrato 

       
   

  

      
        y “Cualquiera que sea su natu-          
   

evantía    10 raleza_ o 

        
      

a 

11 

    

   

    

   

General ; Cc ) Nombrar fpoderados de la Compa 

ñfa para «los asuntos que fueren menester ; 

d)” Organizar las Oficinas tomar empleados 

y fijarles sueldos ;yo)e) Cumplir y ha- 

cer Cumplir las resoluciones de la Junta 

12 

13 

14    
         

15 

16 

       estos Estatutos    General y + CLAUSULA  DECIMA: 

  

17 

      18 El Vicepresidente será socio de la compañía       

    

    

) y durará un año en el “ejercicio de sus o : 

      20 funciones y podrá ser “reelegido indefínida- 
        

21 mente ». :Subrogará al Presidente en ausen- 

        22 cia , falta o ¿impedimento de éste , CLAUS     
LA DELIMA PRIMPRA .2 Las Causas de disolu- 

    

23 

ción de la Compañía son las mismas señaladas 

    

24 

en: la Ley de Compañfas y para su liquida- 

    

25 
ción se estará a lo dispuesto en la Junta 

    

26 

    27 General o en la ley". CLAUSULA DECIMÁ SEGUN        
       DA zx los     Socios fundadores de " MICRO EDP 

    

Porra ra o?



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

   

   

  

    
efecto , el señor Qetavio Hernández Valarezo 

suscrito veinte y cinco participaciones socia - 

s 

Jles de un mil sucres Cada una ¿ la 

  

      

   

  

     
señora 

       

  

   
   

Sonnya Gutiérrez de Marques ha suscrito 

  

Lin- 

     

    

cuenta participaciones Sociales de un mil sucre 
  

     
guez ha Suscrito       

     

  

nes sociales de mil Syucres cada una 

     

Que el Capital social Se encuentra pagado 

su totalidad de acuerdo al Siguiente detallez 
    

El Señor Octavio Hernández Valarezo ha pagado 

, en _ numerario veinte y cinco mil eS qu 

el equivalente a las. veinte y cinco  participa- 

ciones sociales suscritas ; la señora Somya 

Gutiérrez de Marques , ha pagado en numerario 

cincuenta mil sucres ¡que €es el equivalente 

a las Cincuenta participaciones Sociales suscri- 

tas y , el señor Alfredo Sánchez Rodríguez, 

w
e
 

ha pagado en numerario veinte y cinco mil  su- 

cres que es el equivalente a las veinte y 

cinco participaciones sociales suscritas +. En 
    

       

   

consecuencia , con las declaraciones de esta  Clku- 

Sula queda debidamente establecido que el capl- 

  

tal social de la Compañía se encuentra suscri- 

to y pagado en Su totalidad ».» Todo lo Cual 
  

   

   

 



4_ Consta del Uertificado de la Cuenta de In- 

tegración de Capital extendido por el Banco 

Popular el cual formará parte de esta es. 
           

critura +. Queda autorizado uno Cualquiera de 

        los promotores para efectuar los trámites que 
       

fueren necesarios para la constitución y exis- 
            

     tencia jurídica de la compñfa ,'así como para 

convocar a la primera Junta General de la 

"misma +. Agregue , usted , señor Notario ,              
        

cláuSulas de estilo para la perfec- 

  

las demás 

  

10            
11 ta validez de este instrumento ,.e inserte co-       

      
  

mo doCumentos habilitantes el certificado de     12 

           

  

13 Integración de Capital social yla autorización 
    

    

  

14 de inversión extranjera ' del Ministerio de In- 

        15 dustrias Comercio e “Integración .- Firmado 
         

         16 Doctor Oswaldo Burbano lL. Abogado ». Registro         
       

1w1| número s doscientos setenta y Siete ",. Los 
    

       

  

otorgantes ratifican en todas Sus partes” la 

  

13       
          19 minuta “inserta que queda elevada a escritura 

       
   

20 pública para que Surta sus efectos legales .- 

  

     

    
DOCUMENTO HABILITANTE ¿ " ESCRITURA NIMERO 3 

SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE / OCHENTA Y CUATRO. 

21       

    22      
       PROTOCOLIZÁCION LE LÁ RESOLUCION NUMERO CIENTO 

23     
CUARENTA Y UNO LEL MICELI +- REPUBLICA DELE     24 

        CUADOR e. Ministerio de Industrias , Comercio e 
  25    

          

  

   
    Integración +. - RESOLUCION NUMERO CIENTO CUAREN 

TA Y UNO +.- EL SUBSECGRETARIO REGIONAL DE IN 

DUSTRIAS , COMERCIO E INTEGRACION EN EL LITO 

26 

21 

       28 
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der e, Lecreto Supr nO DM o E y 

o : 0% e 

chenta y nueve de once de septiembreude- mil «1 
MY 

an bh 
o
 

M
z
 

' 

  

novecientos Setenta y cinco y el Acuerdo núme 

ro seiscientos sesenta y tres de veinte de 

_mayo de mil novecientos Setenta y seis expe- 

dido por el Señor Minist d Industrias ¿0 

mercio e Integración , y el Decreto Ejecutivo 

número sesenta y tres de veinte y siete de 

agosto de mil novecientos ochenta Cuatro  : 

N 

y , Considerando los LVecretos Supremos números 
  

novecientos setenta y cuatro de treinta de 

junio de mil novecientos setenta y uno nú- 

mero mil ochocientos setenta y cinco de vein- 

te y siete de septiembre de mil novecientos 

setenta y siete , el £eta de Declaración de 

Inversión Nacional número Cero veinte y uno 

de diez de abril de mil novecientos ochenta 

y Cuatro la solicitud y documentación presen 
s 

tada por el señor Octavio de Jesús Antonio 
  

Hemández Valarezo y , el informe favorable 

número SI cuatrocientos noventa : y siete MICEI 

de trece de septiembre de mil novecientos 0- 

chenta, y cuatro , emitido por la Subdirección 
  

de Integración +.- RESUELVE : AUTORIZAR al seño 

OCTAVIO DE JESUS ANTONIO HERNANDES VALAREZO de 

nacionalidad Cubana , residente en el Ecuador 

en forma legal , según lo ha demostrado con



la Visa de Inmigrante , concedida el diez 

de mayo de mil novecientos sesenta y 

transferida a Su nievo pasaporte el veinte 

dos 

de marzo de mil novecientos ochenta uno 

or el Director General de Extranjería en 

e O eg do On e Dumero Quen ; 

y Cinco mil doscientos veinte y ocho para 

      

        

     
que invierta con el carácter de INVERSIONISTA 

      NACIONAL , en la Constitución , aumentos de 

        

capital , Compra de acciones , participacio-       30 
     

  

nes o derechos de compañfas , constituldas o     11 
      

       

    

      en el Ecuador y €n Empre-    12 vor Constituirse 

              "sas nipersonales El señor OCTAVIO TE JESUS 

ANTONIO HERNANDEZ VALAREZGO mor tener la 

calidad de INVERSIONISTA MACTIONAL , conforme 

al Régimen Comín de Tratamiento a los Capi- 

tales Extranjeros , y sus Reformas ,- hará 

13 

14 

      15     
16 

     17 
    

  

      

  

16 | uso de la presente autorización , las veces 
      

  

que fuere necesario , para lo Cual , en ca-    19 

da ocasión , presentará copia  protocolizada     20 

        21 de esta Resolución , conferida por un Nota- 
   

    

  

   

  

2. | io Público + Disponer que la presente Reso-        
       en una de las Nota-     

  

23 | lución sea protocolizada 

  

  

    

del *aís . COMUNIQUESE .- Dado    rías Píblicas 24        
      25 en ” Guayaquil , a catorce de septiembre de mil 

        26 novecientos ochenta y Cuatro , firmado ) Doc -       
tor Roberto Hanze Salem +. Subsecretario Regio-       27 

         nal de Industrias Comercio e Integración en 
  28 

  Posa pt



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28   

el Litoral .- AL, 
Et 
+ 

Por disposición del señor Subsccrotário Regio AB 
q =s 

nal de Industrias Comercio e Integké ¿ción en E ? 
a l 

el Litoral , protocolizo en dos fojas” “Útiles 

  

  

en el Registro de Instrumentos Públicos de la 

Notaría Décima Octava de este Cantón a mi Car 
    

go , la Resolución número ciento cuarenta y 
  

uno otorgada a favor del señor Octavio de Je- 
  

sús Antonio Hernández Valarezo , para que in- 
  

vierta con el carácter de Inversionista Nacio- 
  

nal .- Guayaquil , diecisiete de septiembre 
  

    

de mil ¡novecientos ochenta y cuatro .- El No 
a 

tario firmado fbogado Germán Castillo Sud- 

rez .- Está igual a su original ; en fe de 

ello confiero este SEGUNDO TESTIMONIO en 

dos fojas  ktfotocopies , Ttubricadas por mi 
  

el__ Notario que sello y firmo en esta Ciu- 
  

dad de Guayaquil, a los diecisiete días 
  

áel mes de septiembre de mil novecientos 

ochenta y cuatro , firmado ) Abogado Germán Cas 

tillo Suárez +.- Notario Décimo Octavo  .- 

Guayaquil +.+- Se agrega ¿ el certificado de 1In- 

tegración de Capital y los certificados de los 

socios de no adeudar Impuestos al Fisco .- 

Leíga que fue esta escritura pública , por mi 

el Notario en alta voz y, de principio a fin 
  

“ hy e 
a los comparecientes , éstos ña aprueban y 
  

la  Suscriben Conmigo en nidad de O Do



  

  

  

TA 
THE RT 
EA 
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08/8842 
MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones de. .............. 

  

       

  

    
   

  

e É F 
e 

ca.” 
   

    

    

      

       

  

Nacionalidad 

  

NOMBRES O RAZON SOCIAL 

  

TIMBRES     
   ALFREDO SANCHEZ RODRIGUEZ. 

Cédulas: Identidad o RUC 

         

   
     Cont. Tributario Libreta Miltar Papeleta votación 
  

        1700536400 12717 

Dornicilio: Ciudad 

250-258 

      

      

  

Guayaquil 

Motivo de la solicitud 

   a ERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

""" ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

  SELLO DE LA 

OFICINA    
TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

NOMBRE ooo rr 

NOTA.— Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestros 

archivos. 

0878842 

Ecuatoriaha



> - : . A A A pe ms e RR E A EP a A gl o RA - . 

a 

1 0 3 1 8 0 1 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario 08-DR : 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones de 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO    
DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

Nacionalidad TIMBRES NOMBRES O RAZON SOCIAL 

OCTAVIO HERNANDEZ VALAREZO. 
Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación Cédulas: Identidad o RUC 

09-0346,717 03883 81008311 

Domicilio: Ciudad Calle y No. 

Guayaquil AV. segunda $ 218 y calle Tercera 

s Motivo de la solicitud 

CONSTITUC 
1 | ha Es 
S 

Fecha de presentación 2 
MR

E 

  

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE... o... 0... ..-- e 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. .     Revisado por 
o 

+ 

    

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

> 

A 
pop, 1 KA) » “e       
        SELLO DE LA: 

,     SAA 
IS A : 

ilatmta de Vedat doRecaoubianós 

FIRMA AUTORIZADA 
OFICINA    

. 

NOTA.— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

  

NOTA.-— Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestros 

archivos, 

1031801



0877831 
MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

Jefatura de Recaudaciones de 

CERTIFICADO DE NO ADEÚBAR AL FISCO .* 
e    

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

NOMBRES O RAZON SOCIAL Naciona'idad TIMBRES     

       
  

SONNYA GUTIERREZ DE MARQUES. Ecuatoriana 

Cédulas: identidad o RUC Cont. Tributario Libreta Militar Papeleta votación 

    

0901544882 593225 126-049 

Comicilia: Ciudad Calle y No. 

Guayaquil El Oró. 4 109 
Motivo de la solicitud 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA. 

..Gquil.d0.de..Ockubre....de 1984.. 
Fecha de presen sf) 0 P T Amr 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. .......o.oo.o co... ... 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de cobro en 

esta Jefatura, el Solicitante no conste como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 

  SELLO DE LA 

tefuturo ale Jefa id Rersudacionet, ** 
OFICINA 

a 11€ ¿des 

FIRMA AUTORIZNIA 

er 

ÑOTA.-— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

/ 

  

NOTA. Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisas Nuestros 

archivos. 

0877831



banco popular 

  

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

Sr. Octavio Hernández Valarezo S/. 25,000,00 

Sra. Sonnya Gutierrez de Marques 50.000,00 

Sr. Alfredo Sánchez Rodríguez 25.000,00 

s/.100.000,00 

Son: cien mil con 00/1000 X.X..X.X.X..X.K.X.X..X.X.X.X.KX.X.Xo.X. SUCIOSsx. 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

MICRO EDP ECUATORIANA DE PROCESAMIENTO CIA.LTDA." 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a dispo:ición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado de- 
bidamente concluído, 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ése propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 
les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente 
certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 
Compañías. 

Muy atentamente 
. se 

Ro Al br p (A UL 

Fañiola López de Romero 
Jefe de Cuentas y Servicios 

FAR/FdM 

Lugar y Fecha 

VACTE-AS 

e
m
o
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7 LT A, 

y y 
3 .- e s s Se otorgó ante mi; en fe de ello, confiero este  TERUERf 

TESTINONIO, en rueve fojas fotocopias, rubricadas por ii 
  

el Notario, que sello y firao en esta ciudad de Guaya- 

quíl, a los veintidós días del mes de octubre de mil no- 
  

vecientos ochenta y Cuatro + Bsta copia corresponde a la 

  

. “ 2? a "y ex Po no escritura de Constitución de la Compañía denominada " Mi- 
  

cro EDP Ecuatoriana de Procesamiento Cía. Ltda. ". 
ez Ps 

    

y a 
/g 

  

  

  

TAREA 
A o . 

o 240 

    

DOY FEs que en esta fecha he tomado Nota al margen de la 

vatríz de la escritura pública del veintidós de Octubre dé 
  

w11 novecientos ochenta y cuatro, de la Resolución N2 IG* 

FRL=34w2093, expedida el veintiséis de Novierbre de 111 no» 

vecientos ochenta y Cugtro, mediante la cual el señor In* 

tendente de Compañías de Guayaquil, aprobó la Constituctór 

de la Compañía que contiene la presente copia.» Guayaquil 

veintinueve de Noviembre de a ochenta y cus 

  

tro.- EL HOLAMIdo 

A 

Tal ES 
q AGO, 

    

Ez o 0 == Decio et: 
Y A 7 Guoyon vil 

E E 

A a 

2 me 

ertifico:que con fecha de ho en cumplimiento de lo ordenada 

  

  

en la Resolución número IG-RL-84-2093, dictada el 26 de Noviem-



hre de 1,084, por el señor Intendente de Comañías , he 1nacrito ve 
ta escritura pública, la mísma que contiene Le Constitución de la » 
Compañía MICAD EcDePo LUMITORIADA el PROCLONMCIATO CsLTUR., Un fojas 
37.716 837.735, núms PebéY del Neghotro hescactil 1 snotade bejo 
el núnaya 14.394 yel rRepertorio.- Guayaquil, siete de Diciembre de - 

     

  

     

  

toy, ha exchivodo uns copia nuténtica ge 
e te escritura pública, en cumpiimiento de lo dispuesto en el Decre 
to 733, eilotadó el 22 de Agosto de 1.975, por el señor icente - 
ue lo República , publicada en el Registro Oficial núme 
29 de Agasto de 1.975.» Guayaquil, uviete de Diciembre 

    
   

   
   

    

Certifica: Gue con feche 
filienión a la Cámars « 
TURÍANA 

Cert£f1co:que de formidsd con lo dispuesto en ul artículo 3) » 
del Códipo de Comércio, con fecha de hoy, y bajo el número 910, se . 
ha fijado y se mantencrá fijo curgnte danes en ¿a Sala den este 
Despacho, un extrecto de la presente ltura pública,» Guayaquil, 
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¿MICRO ED? ECLATORIE NM: TE 

PROCESAMIENTO CUA LTDA 

Perm prod 

    

  

ro pra de OOMEINUNOn 1t 

ETCATORIANA DE PROCESAMIENTO , 

ovorgá en le cruaad 0€ Guayaquil. el 22 0e ociubre de 1954 

ante el Notario Décimo Octavo del Cantón Guayasul. abr | 

gado Germán Castillo Suárez: ha sido aprobage por el Se 

a+ Intendente de Combañias de Guavaoril. abocado Xa | 

vier A£maóos Render. menñiznte Rescduri c ! 

2 cogí del 26 NOV 198%. | 
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E OBTETA SOCIAL — Elonbroto social de da Cor 

pañía e» dedicarse a la comercialización y venta Or esu 

pos de enmpulación, electránicos y de ofel 2l o 3gus 

eve sue rrrgramas v accesorios: imperisción de lex enaí- 

ros prerramer y eccosorin: antes mencdoradrs  ACEmMAR 
¿nie rodva ejecutar roda clase ds servicios técnicos de man 

pimiento y avélisis de sistemas aplomatitados: es como 

Wér servicios penerales de procesamiento de dam 

Cor le finalidad de exumplir con el objeto social la e 

pañio podrá realwvar toda clase de de actos o enpiratos el. 

viles o mercantes permitidos por la Lev 

  

nen tam 

  

E CATITAL SOCIA — Pp 
Comretoe es de CIEN MIL SUCELRS, diviaido en cier par- 

ticipariones úe un mil surre z 

señal ce la 
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TY — INTEGRACION DEL CAPITAL — El cenital se 
cial está succriio integramente y pecado de la «isuiente 
manera: en rumerario S/. 109.000.000. 

Bo NOMINA DE £O"TIOS — El número de socie en 

de tes y <u nómina es la siouiemte: GOctavie Hernandez 
Vaarezo Sinnya Gutierrez de Marques: y. Alfredo Sán- 
ehcz Rodriguez. 

8 — AUTORIZACION PEL OMPXTSTERIO DE INPTS. 
14€ COVERCIO E INTEGRACION — 
NOMBRE: Octevio de Jesús Anterjo Hernérnaez Va 

vero . 

NATFORA CIMA TO Cub 
RESUIOMON PEL OM 

tentes dr 1054 Gene 
CLASE DL INVERS] > 
NOXTO ME INVERSION. S!, 2%.00%m0, 
FORMA DE PAGO: 100% en numerario. 

y
 

1 m      No 14 del 14 Ce sp 

  

10 — ADWINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LE 

  

GAL — La Cerpañía es eosernade por de Tinta General 
de Sacins i edmimstrañs por el Presionte Wicepresider- 
te yv Gerenta, La represtriación Jer. tudicial y extreio- 
dicial de la Compañ:a la ejerce el Gerente, : | 

Gumaquil 25 NOV 1054 

Abogade MIGUEL BARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO GENERAL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CERTIFICO: Yue en el Diario "EL TELEGRAFO" en su edición corres- 

pondiente al día juevos veintinueve de noviembre de mil novecien- 

tos ochenta y cuatro (Año 101 N? 36.475) se ha publicado el extrac 

to de la escritura píblica de constitución simultánea de la compa- 

ñía de responsabilidad limitada "MICRO EDP ECUATORIANA DE PROCESA- 

MIENTO CIA.LTDA.”* con la ruzón de su aprobación. Guayaquil, néviem 

bre 29 de 1984. 

Ab. Miguel Martínez Dávilos 

SECRETARIO GENERAL 
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